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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Cartagena de Indias, 21 de abril de 2026 

 

 

Señor(a) 

LAURIEN CECILIA RODRIGUEZ BEJARANO 
Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR. 9126380 

Dinamizadora 

Competencias Laborales 

Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes abril del año 

2026 

Referencia: No CO1.PCCNTR. 9126380 del año 2026 

 

María Antonia Mendoza Bonilla, identificada con la cédula de ciudadanía nro. 1090390606, en mi calidad 

de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTINUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($29.697.338). Esta 

suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago correspondiente al 

mes de febrero de 2026 por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO PESOS M/CTE ($2.617.698), b) (10 pagos iguales por los meses de (marzo a diciembre) de 2026, 

por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($2.707.964) cada uno. 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar los servicios personales de apoyo a la gestión técnica y administrativa, de registros y 

atención a usuarios, en el marco de la ejecución del proceso de Gestión de Evaluación y Certificación de 

Competencias Laborales (ECCL), orientado al cumplimiento de las metas establecidas en este servicio 

misional del SENA. 

 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Contribuir en la gestión documental y 
comunicativa del proceso Gestión de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales, en el registro y 
cargue de información en el Sistema 
DSNFT, la elaboración de actas, 
seguimiento a compromisos, trámite de 
comunicaciones internas y externas, 
atención de PQRS conforme a los 
lineamientos institucionales, y mantener 
actualizado el directorio de actores del 
proceso, asegurando su envío oportuno a 
la Dirección General, dejando evidencia 
del registro conforme a los 
requerimientos establecidos. 

A.  Apoyar en el 
registro y cargue de la 
información y 
documentación del 
proceso Gestión de 
Evaluación y 
Certificación de 
Competencias 
Laborales en el 
sistema de 
información DSNFT. 
 
B. Apoyar en la 
elaboración de actas 
correspondientes al 
proceso ECCL. 
 
C. Apoyar en la 
proyección de 
respuestas de PQRS 
generadas a través de 
correo electrónico.  
 
D. Apoyar en la 
actualización del 
directorio de actores 
de Evaluación y 
Certificación de 
Competencias 
Laborales para la 
Dirección del SNFT. 

A. Evidencias reposan en el 
sistema de información 
DSNFT 

 
Dsnft.sena.edu.co 

 
Proyectos ECCL 2026 

 
Se adjunta anexo de 
evidencias mes de abril. 

 
 

B. Link de evidencias 
 

Actas 2026 

 
 
C. Se adjunta anexo de 
evidencias mes de abril. 

 
 

 
 
 
 
D. Link de evidencias 
 
https://acortar.link/Xnyn3E 
 
Se adjunta anexo de 
evidencias mes de abril 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/ECCL2026_m5mrv7/Shared%20Documents/General/Proyectos%20ECCL%202026?csf=1&web=1&e=6y2KCJ
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/ECCL2026_m5mrv7/Shared%20Documents/Documentos%20Administrativos/Actas%202026?csf=1&web=1&e=be0eaX
https://acortar.link/Xnyn3E
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2 

Participar en la transferencia de 
conocimientos a desarrollarse, 
relacionada con el proceso Gestión de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales. 

No se requirió la 
actividad 

 
No se requirió la actividad 

  

3 

 
Apoyar la promoción y divulgación de la 
oferta de evaluación y certificación de 
competencias laborales, así como la 
gestión oportuna de las bases de datos de 
las personas preinscritas en las 
certificaciones, realizando el contacto y 
seguimiento correspondientes, con el fin 
de promover su atención y participación 
efectiva en el proceso Gestión de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales del SENA, desde 
el centro de formación. 

Realizar atención de 
manera presencial y 
virtual a clientes 
externos e internos, 
interesados en realizar 
proceso de Evaluación 
y Certificación de 
Competencias 
Laborales. 
 
  

 
Link de evidencias 

 
 

Base de datos aspirantes a 
proceso ECCL 

 
Se adjunta anexo de 
evidencias mes de abril. 

  

4 

Brindar apoyo operativo y administrativo 
a los evaluadores internos y externos, 
cuando el dinamizador del centro lo 
requiera, contribuyendo a la organización, 
registro y trazabilidad de la información, 
de manera oportuna, sin intervenir en la 
valoración técnica de las evidencias. 

 
Realizar apoyo en el 
seguimiento del envió 
de los documentos 
que hacen parte de los 
proyectos de 
evaluación y 
certificación de 
competencias 
laborales. 

 
Correos electrónicos 
 
Se adjunta anexo de 
evidencias mes de abril. 
 

  

 
5 

 
Apoyar en la revisión y preparación de la 
documentación de los proyectos de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales (ECCL), 
analizando previamente la integridad, el 
orden y la pertinencia de los expedientes, 
conforme a los lineamientos establecidos, 
con el fin de garantizar su disponibilidad y 
correcta presentación durante las 
actividades de verificación, sin asumir 
funciones propias del evaluador. 

 
Apoyar en la 
preparación y envió de 
la documentación 
solicitada por parte 
del verificador, de 
acuerdo al orden 
requerido. 
 
  

 
Correos electrónicos del envió 
de la información. 
 
Se adjunta anexo de 
evidencias mes de abril. 
 
  

6 

 
Brindar apoyo en la clasificación, 
organización y transferencia del archivo 
físico y electrónico generado en el 
proceso de Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales, 

 
Realizar apoyo en la 
clasificación y 
organización del 
archivo generado en el 
proceso de Gestión de 

 
Link de evidencias 

 
Proyectos ECCL 2026 

 

 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/ECCL2026_m5mrv7/Shared%20Documents/Documentos%20Administrativos/Base%20de%20datos%20aspirantes%20a%20proceso%20ECCL?csf=1&web=1&e=UoUGye
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/ECCL2026_m5mrv7/Shared%20Documents/Documentos%20Administrativos/Base%20de%20datos%20aspirantes%20a%20proceso%20ECCL?csf=1&web=1&e=UoUGye
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/ECCL2026_m5mrv7/Shared%20Documents/General/Proyectos%20ECCL%202026?csf=1&web=1&e=6y2KCJ


 

4 

GCCON-F-087 V1 

de acuerdo con la Tabla de Retención 
Documental, los lineamientos, la política 
institucional y los sistemas de archivo del 
SENA aplicables a los centros de 
formación. 

Evaluación y 
Certificación de 
Competencias 
Laborales, de acuerdo 
a la tabla de retención 
documental. 

 
Relación Archivos de Gestión 

Documental 2026 

  

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9501589876, operador aportes en línea, referente 

al mes de marzo de 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

María Antonia Mendoza Bonilla 
Contratista 

C.C. No. 1090390606 de Cúcuta 
 

 

 

Laurien Cecilia Rodriguez Bejarano 
Supervisor del contrato 9126380 de 2026 

 

https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/ECCL2026_m5mrv7/Shared%20Documents/Documentos%20Administrativos/Relaci%C3%B3n%20Archivos%20de%20Gesti%C3%B3n%20Documental%202026?csf=1&web=1&e=PoqLyP
https://sena4.sharepoint.com/:f:/r/teams/ECCL2026_m5mrv7/Shared%20Documents/Documentos%20Administrativos/Relaci%C3%B3n%20Archivos%20de%20Gesti%C3%B3n%20Documental%202026?csf=1&web=1&e=PoqLyP
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

 

 



Anexo de evidencias mes de abril 

 

Obligación 1: Contribuir en la gestión documental y comunicativa del proceso Gestión de 

Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, en el registro y cargue de información en el 

Sistema DSNFT, la elaboración de actas, seguimiento a compromisos, trámite de comunicaciones 

internas y externas, atención de PQRS conforme a los lineamientos institucionales, y mantener 

actualizado el directorio de actores del proceso, asegurando su envío oportuno a la Dirección 

General, dejando evidencia del registro conforme a los requerimientos establecidos. 

 

 



 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 



Obligación 3: Apoyar la promoción y divulgación de la oferta de evaluación y certificación de 
competencias laborales, así como la gestión oportuna de las bases de datos de las personas 
preinscritas en las certificaciones, realizando el contacto y seguimiento correspondientes, con el fin 
de promover su atención y participación efectiva en el proceso Gestión de Evaluación y Certificación 
de Competencias Laborales del SENA, desde el centro de formación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

Obligación 4: Brindar apoyo operativo y administrativo a los evaluadores internos y externos, 

cuando el dinamizador del centro lo requiera, contribuyendo a la organización, registro y 

trazabilidad de la información, de manera oportuna, sin intervenir en la valoración técnica de las 

evidencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



Obligación 5: Apoyar en la revisión y preparación de la documentación de los proyectos de 

Evaluación y Certificación de Competencias Laborales (ECCL), analizando previamente la integridad, 

el orden y la pertinencia de los expedientes, conforme a los lineamientos establecidos, con el fin de 

garantizar su disponibilidad y correcta presentación durante las actividades de verificación, sin 

asumir funciones propias del evaluador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


